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Consumo colaborativo
El consumo colaborativo es un sistema en el que se favorece el
intercambio de bienes y servicios. En la actualidad, existen
multitud de empresas englobadas bajo el concepto de economía
colaborativa. Es más, en nuestro país ya se han constituido en
la asociación Sharing España.

Este sector está creciendo a pasos agigantados y España está
siendo uno de los países europeos en donde el incremento es
mayor.  Así,  se  estima  que  más  de  400  empresas  están
relacionadas con la economía colaborativa. Uno de los aspectos
que más puede interesar a nuestros lectores es su pronóstico
y, sí, efectivamente, es muy positivo. Entre otras cosas,
porque numerosas start up se están centrando en este modelo de
negocio para comenzar sus andaduras.

Según investigadores estadounidenses, el consumo colaborativo
es un mercado valorado en 90.000 millones de euros. A este
respecto,  una  de  las  mayores  expertas  a  nivel  mundial  es
Rachel Botsman, quien estima el mercado mundial del alquiler
entre particulares en 21.000 millones de euros.

Rachel Botsman, coautora del libro “What’s Mine is Yours: How
Collaborative Consumption is Changing th Way We Live”, fue una
de las pioneras en la popularización del concepto desde 2010.
Para poder aprender más de consumo colaborativo, recomendamos
el visionado de su charla TED, celebrada en 2010. En ella,
Botsman explica la diferencia entre el acceso y la propiedad
de productos/servicios, argumentando que existen casos en los
que la compra no es lo primordial, sino el disfrute o acceso.

Creemos que es muy interesante y os puede despertar ideas
relacionadas con el emprendimiento vinculado con el consumo
colaborativo ¿os interesa?
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Suministro  Inmediato  de
Informacion  (SII)  de
facturas. IVA en tiempo real
Recientemente hemos sabido que la Agencia Tributaria va a
implantar un nuevo sistema de gestión del IVA para empresa y
proveedores. Aunque el proyecto no verá la luz hasta enero de
2017 (para que las empresas puedan adaptarse), es un tema muy
interesante que queremos comentar esta semana.

El sistema se basará en una herramienta que proporcionará al
contribuyente  los  datos  fiscales  para  la  declaración.  El
objetivo  es  mejorar  el  control  tributario  y  agilizar  las
devoluciones.  Desde  la  AEAT  han  explicado  el  sistema,
denominado Suministro Inmediato de Información (SII), y cómo
será obligatorio para las grandes empresas y en los grupos de
IVA inscritos en la devolución mensual. En total, se estima
que afectará a un total de 62.000 contribuyentes. Para el
resto,  el  Sistema  Inmediato  de  Información  (SII)  será
voluntario.

Se ha optado por la obligatoriedad del uso del sistema en este
colectivo porque su actividad afecta al 80% de la facturación
total de sujetos pasivos en nuestro país.

¿Cómo funciona el Suministro
Inmediato  de  Informacion  de
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facturas?
El libro registro se cumplimentará en la página web de la
Agencia  Tributaria  y  serán  las  empresas  las  que  deban
aportarlo. La factura en sí misma no será necesaria. Mediante
el Suministro Inmediato de Información (SII) de facturas, el
contribuyente tendrá 4 días desde la emisión o recepción de la
factura para remitir la información. Además, podrán consultar
los detalles introducidos por ellos o sus proveedores.

Estos datos serán de utilidad al contribuyente para que pueda
presentar  su  declaración  de  IVA.  Para  poder  chequear
convenientemente las operaciones, la autoliquidación periódica
pasará del día 20 al 30 del mes siguiente al periodo de
liquidación mensual (para los obligatorios) o trimestral (para
los  voluntarios).  Los  que  entren  a  formar  parte  de  este
sistema deberán presentar las Informativas de los modelos 347,
340 y 390. Es decir, información de terceros, operaciones en
libros de registro y el resumen anual.

Parece ser que la instituciones públicas se están actualizando
a pasas agigantados. Hace poco comentábamos el nuevo sistema
de Control de Recaudación por Trabajador (CRETA). Un proyecto
que  cambia  la  forma  en  que  cotizan  las  empresas  por  sus
trabajadores y que simplifica el proceso de cumplimiento de
las obligaciones sociales. Con este nuevo sistema, la empresa
notifica a la Seguridad Social la información de cotizaciones
y, posteriormente, se recibe la cantidad resultante de la
cotizaciones.
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Tarifa  plana  50  euros  para
autónomos que contraten
Los autónomos que se benefician de la tarifa plana 50 euros
podrán seguir haciéndolo si contratan a un trabajador. El
objetivo, según la ministra de Empleo, Fátima Báñez, es “sumar
y crear riqueza”. Hasta ahora, se perdía la bonificación si se
producía una contratación durante el disfrute de la tarifa
plana 50 euros.

Por el momento, más de 290.000 trabajadores por cuenta propia
se  han  acogido  a  la  tarifa  plana  50  euros.  Más
específicamente,  un  40%  son  menores  de  30  años.

Esta situación se puso en marcha a raíz de la publicación de
la nueva Ley de Emprendedores, en vigor desde febrero de 2013.
En ella, se ampliaba a los mayores de 30 años la famosa tarifa
plana 50 euros que disfrutaban los más jóvenes. La medida es
de aplicación si el alta se produce bajo la base mínima de
cotización (con cuota mensual de 261,83 euros) y no pueden
beneficiarse de ella los autónomos circunscritos a situaciones
de pluriactividad, con jornada laboral a tiempo completo o
parcial superior al 50%.

Hasta ahora, estas medidas no eran aplicables:

Si el autónomo ha estado de alta en RETA (es decir, como
autónomo) en los cinco años anteriores.
Si el autónomo administra sociedades mercantiles.
Si  se  trata  de  un  autónomo  colaborador,  en  régimen
especial para familiares de autónomos.
Si ha recibido bonificación anterior por el RETA.
Y, esta es la novedad, si el autónomo empleaba a otros
trabajadores por cuenta ajena. Con las declaraciones de
la ministra, a partir de ahora, esta excepción quedará
anulada y cuando se contrate a un trabajador, se podrá
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seguir beneficiándo de la tarifa plana 50 euros.

Tarifa  Plana  mayores  de  30
años
Las deducciones de la tarifa plana mantienen las siguientes
características:

Un reducción cercana al 80% de la cuota en los seis
meses siguientes al alta. El resultado son los manidos
50 euros. El ahorro es de 209,46 euros al mes.
Transcurrido el primer semestre, la reducción será del
50% de la cuota durante otros 6 meses. El ahorro es de
un poco más de 130 euros.
Tras este primer año de bonificaciones, y durante otros
6 meses, existe otra reducción que alcanza el 30% de la
cuota total a pagar. El ahorro es de 78,55 euros.

La Tarifa Plana para mayores de 30 años supera los 2.500 euros
durante los 18 meses de la ayuda.

Tarifa  plana  menores  de  30
años
Las características son idénticas. La diferencia es que tras
el primer año de reducciones (80% los primeros seis meses y
50%  los  siguientes),  los  hombres  de  hasta  30  años  y  las
mujeres  de  hasta  35  se  benefician  de  una  reducción  en
cotizaciones  del  30%  durante  18  meses  más.

Por lo tanto, el ahorro que provoca la tarifa plana 50 euros a
los menores de 30 años es de casi 3500 euros durante los 30
meses de la bonificación.



Beneficios  fiscales  de  los
Presupuestos 2015
Las presupuestos 2015 anunciados por el Gobierno estiman una
serie  de  beneficios  que  vamos  a  comentar  esta  semana.  En
total, se calcula que los beneficios fiscales rondarán los
41.000 millones de euros. Concretamente, 2.400 más que en
2014.

Es interesante esta breve reseña sobre las previsiones del
Gobierno  porque  como  ciudadanos  y,  sobre  todo,  como
empresarios, debemos plantearnos qué se va a hacer con ese
dinero y cómo se estima que se cumplirán esas previsiones.
Veamos,  por  tanto,  el  argumentario  del  Ejecutivo  para
justificar  estos  beneficios.

Beneficios fiscales IRPF
El Gobierno tiene previsto que el beneficio fiscal derivado de
este impuesto llegue a los 15.000 millones. Unos 300 millones
menos que en 2014. Las razones son las siguientes:

La supresión de la deducción por inversión en vivienda
habitual. Sólo se mantiene para aquellos que compraron
la casa con anterioridad al 1 de enero de 2013.
Reducción por aportaciones sociales (en general, por los
fondos de pensiones).

Beneficios  fiscales  Impuesto
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de sociedades
Se prevén unas ventajas fiscales de 4000 millones de euros,
cerca de 650 millones más que en 2014. Esto se debe:

Habrá un aumento de las bases imponibles debido a la
mejoría  en  los  beneficios  de  las  sociedades  no
financieras.
La reducción del tipo de graven para entidades de nueva
creación. Se estima que sólo este incentivo llegará a
los 340 millones (en 2014 era de 176). Esta ventaja se
trata  de  un  gravamen  reducido  en  el  Impuesto  de
Sociedades  para  las  entidades  que  sean  de  nueva
creación. El beneficio fiscal es vigente durante dos
años  impositivos  seguidos  (siempre  que  se  tengan
beneficios).

Beneficios fiscales IVA
Los beneficios en el IVA aumentarán 1.755 millones respecto al
año anterior. Situándose en los 18.384 millones de euros.
Razones:

La bajada en el tipo medio ponderado del IVA estimado
para 2015. Esto es así debido a que se cree que la mayor
cifra de consumo se centrará en productos o servicios
que no pertenecen al tipo general.

Beneficios fiscales Impuestos
Especiales
Para 2015, se considera que se llegará a los 885,93 millones
de euros, un aumento absoluto de 59,43 millones respecto a
2014. Razones:



Aumento de la compra de carburante en sectores como el
agrícola.

Ante  estas  estimaciones,  es  fundamental  ser  objetivo  y
aséptico. En primer lugar habrá que ver si lo que dice el
Gobierno se cumple y, sobre todo, ser conscientes de que el
destino de todo este dinero es responsabilidad nuestra, que
debemos  actuar  como  sociedad  civil  organizada  y  opinar  y
ejercer presión para que el dinero se destine a aquello que
consideramos primordial.

Limitaciones  al  crowdfunding
y “rating pyme”
El reciente proyecto de Ley de Fomento de la Financiación
Empresarial, aprobado en Consejo de Ministros el pasado 3 de
octubre, limita la inversión de los minoristas hasta los 3.000
euros por proyecto de crowdfunding y hasta 10.000 euros si se
realiza a través de un conjunto de plataformas.

Además, el proyecto de Ley distingue en dos categorías de
inversores:

Inversores acreditados: se trata de los institucionales.
En concreto, empresas que superen 1 millón de euros en
activos,  2  millones  de  euros  en  cifra  de  negocio  o
300.000 euros en recursos propios. También tendrán la
consideración  de  inversores  acreditados  aquellas
personas físicas o jurídicas que lo soliciten y tengan
un nivel de renta superior a los 50.000 euros/año o un
patrimonio superior a 100.000 euros.
Inversores no acreditados. Serán aquellos que no cumplan
los criterios previamente mencionados.
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Los inversores acreditados no tendrán límite a la inversión.
Sin embargo, los no acreditados o minoristas tendrán unos
límites anuales. Concretamente, 3.000 euros por proyecto o
10.000 euros en el sumatorio de plataformas. Asimismo, deberán
manifestar  que  han  sido  advertidos  de  los  riesgos  del
crowdfunding  a  través  de  un  documento  con  su  firma.

Los encargados de la supervisión en casos de intermediación de
préstamos  (las  plataformas)  serán  la  CNMV  y  el  Banco  de
España. Además, el proyecto de Ley propone que aumente la
transparencia. Para ello, se garantiza que los inversores,
antes de poner en juego su dinero, deberán tener acceso a la
información sobre las características de la plataforma que
facilita el crowdfunding (un tema que ya hablamos en el blog
de  Iberislex  en  entradas  anteriores),  promotor,  las
características de las vías de financiación y los riesgos
vinculados con el crowdfunding.

El  crowdfunding  mueve  en  todo  el  planeta  cerca  de  5.000
millones de dólares. En España, esta tipología de inversión no
llega  a  los  10  millones,  pero  existen  plataformas
especializadas que han recibido el aliento de inversores y
Gobierno.  En  resumen,  el  crowdfunding  es  un  método  de
financiación que está incrementando su presencia en nuestro
país.

Unido a este interés por la transparencia, conviene decir que
el mismo proyecto de Ley ha estipulado la obligación de que
las entidades de crédito den preavisos a las pymes, con una
antelación de 3 meses, si su financiación va a ser reducida
considerablemente (más del 35%) o cancelada.

Adicionalmente al preaviso, se otorga el derecho de que las
pymes soliciten a la entidad información sobre su “rating
pyme”  o  calificación  crediticia.  Esto  conlleva,  obtener
documentación sobre posición financiera, extracto, historial
de pagos y el grado de calificación crediticia. Cuando esta
información se solicite tras el preaviso, la entidad deberá
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entregarla gratuitamente y en un plazo de 10 días. Cuando se
realice con afán de conocimiento, tendrá un coste reducido y
se entregará en 15 días.

Guía  definitiva  de  búsqueda
de ayudas e incentivos para
pymes y autónomos
La Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana
Empresa (pyme) ha presentado recientemente la Guía Dinámica de
Ayudas e Incentivos para empresas. Consideramos que es un
herramienta muy importante que permite a pymes y autónomos
estar a la última sobre las novedades relacionadas con las
ayudas  e  incentivos  existentes  en  su  sector,  para  la
internacionalización,  creación  de  empresas  o  el
emprendimiento.

 ¿Cuál es la novedad de la Guía de ayudas e incentivos?

La Guía está permanentemente actualizada.
Todas las ayudas para pymes y autónomos que aparecen
tienen plazo de solicitud abierto.
Informa sobre ayudas para pymes y autónomos pero también
para la creación de empresas, la internacionalización,
el emprendimiento o por Comunidades Autónomas y sectores
de actividad.
La Guía recoge la información de todas las ayudas e
incentivos a empresas de la Administración General del
Estado,  las  Administraciones  Autonómicas,  Locales  y
otros organismos públicos.

Para conseguir estas funcionalidades, la Guía se autogenera en
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el momento de la descarga. Es decir, ofrece la información de
última  hora.  Cuando  el  usuario  pincha  “descargar”,  la
aplicación accede a las bases de datos de las instituciones
públicas y genera un documento .pdf que contiene, únicamente,
ayudas e incentivos que están activos. Consecuentemente, puede
servir eficientemente para pymes y autónomos, para la creación
de  empresas,  la  internacionalización  o  para  acceder  a  la
información detallada por Comunidades Autónomas.

A  continuación,  dejamos  el  enlace  para  descargar  la  Guía
Estatal y la de la Comunidad de Madrid.

 GUÍA DINÁMICA DE AYUDAS E INCENTIVOS PARA EMPRESAS
(ESTATAL)
GUÍA  DINÁMICA  DE  AYUDAS  E  INCENTIVOS  PARA  EMPRESAS
(COMUNIDAD DE MADRID)

Si  te  interesa  obtener  información  sectorial,  para  la
internacionalización,  la  creación  de  empresas,  para
emprendedores o de otras Comunidades Autónomas, puedes seguir
el siguiente enlace: GUÍA DINÁMICA DE AYUDAS E INCENTIVOS PARA
EMPRESA (GLOBAL)

La reputación española y la
inversión extranjera en pymes
La reciente investigación “La Marca España desde la Teoría de
la  Reputación”  asegura  que  una  mayoría  de  políticos,
empresarios y líderes de opinión de la esfera internacional
considera  a  España  como  un  buen  lugar  para  emprender  e
invertir. Así, al menos, lo constata una de las principales
conclusiones de esta encuesta, en la que han participado más
de 2300 personas pertenecientes a diferentes partes del mundo.
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La  reputación  empresarial  es  uno  de  los  conceptos  más
relevantes dentro de la denominada gestión de los intangibles.
En esencia, una empresa, o en este caso, un país reputado,
sería aquel que ha conseguido una excelente representación
mental  colectiva  de  sus  acciones  y  resultados  pasados,
haciendo que los diferentes públicos lo consideren con la
suficiente  habilidad  como  para  resultar  verdaderamente
valioso. En otras palabras, según afirman una serie de autores
expertos en la materia, a través de un comportamiento en las
distintas  audiencias,  la  empresa  obtiene  un  conjunto  de
evaluaciones colectivas que motivan el apoyo u oposición a la
organización.

Desde este punto de vista, parece un motivo para el optimismo
que el último informe anual “La comunicación empresarial y la
gestión  de  los  intangibles  en  España  y  Latinoamérica”,
dirigido  por  Justo  Villafañe  (Universidad  Complutense  de
Madrid),  haya  concluido  con  una  serie  de  interesantes
reflexiones  respecto  a  los  cambios  y  percepciones  sobre
España.  En  general,  se  trata  de  buenas  noticias  para
autónomos, pymes y grandes empresas, quienes pueden encontrar
en estas estadísticas un soplo de aire fresco y un argumento
para la negociación en la búsqueda de capital extranjero.

Según la investigación, un 96% de los encuestados considera
que España es un buen lugar para visitar y, cerca de un 75%,
que es un buen lugar para vivir. Por esta razón, los autores
de la investigación señalan que en España, tanto empresarios
como  ciudadanos,  tenemos  un  gran  potencial  para  hacer  de
nuestro entorno “un microclima de innovación para las empresas
extranjeras”. Esta afirmación se sostiene con las opiniones de
los encuestados, quienes aseguran que es un buen país para
trabajar (65%) y un buen lugar para invertir y emprender.

Otro  de  los  datos  que  nos  ha  hecho  escribir  sobre  esta
investigación es el desplazamiento de ciertos tópicos de sol y
playa por pequeñas matizaciones que dan pábulo a la idea de
aprovechar  nuestro  Estado  como  mecanismo  de  atracción  de
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capital.  Así,  desde  las  percepciones  tradicionales,  se  ha
pasado a la idea de que España es un país “diverso, versátil y
plural”.  Asimismo,  hay  una  desplazamiento  de  la  idea  de
ciudadanos  de  “fiesta”  a  un  pueblo  con  capacidad  para
disfrutar  de  la  vida.

En  esta  misma  se  manifiesta  la  percepción  que  tienen  de
nosotros,  como  españoles,  desde  el  extranjero,  donde  se
asegura que nuestras principales cualidades son la de ser
imaginativos, modernos, sociables, cumplidores, trabajadores,
emprendedores,  innovadores  y  hospitalarios.  Características
que  nos  dejan  en  una  buena  posición  para  alcanzar  los
objetivos que son definidos desde la Reputación Corporativa.
Es decir, motivar conductas de apoyo u oposición a través de
un comportamiento.

Por esta razón, Villafañe ha subrayado que vivir y residir en
España  son  dos  fortalezas  de  nuestra  reputación  y,  según
nuestro punto de vista, un argumento muy interesante para
aquellas empresas que quieran captar la atención de inversores
extranjeros, a los que la apetencia por tener relación directa
con nuestro entorno puede ser clave para suscitar su interés.

Los  datos  han  sido  obtenidos  de  políticos,  empresarios  y
líderes de opinión de países como Francia, Alemania, Italia,
Reino Unido, Rusia, China, Japón, Estados Unidos, México y
Brasil, por lo que las opiniones expresadas parecen venir de
lugares con gran potencial inversor.

No somos optimistas redomados y sabemos las dificultades que
España ofrece al inversor extranjero. No olvidamos las trabas
para comprender la ordenación competencial de las Comunidades
ni el laberinto burocrático, entre mucho otros. No obstante,
cuando se quiere obtener inversión exterior, también hay que
saber comunicar las potencialidades.



Eficacia  en  el
desplazamiento:  una
iniciativa interesante
Ahora  que  está  en  boca  de  todos  el  uso  compartido  de
vehículos, queremos hablar de una iniciativa que, a priori, no
debería molestar a nadie pero podría ser útil para muchos. Se
trata  de  Respiro  Car  Sharing.  Este  servicio  permite  el
alquiler de coches por poco tiempo y ha precio reducido para
poder realizar las gestiones que sean necesarias y que no se
puedan hacer en otro tipo de transporte público (ya sea por la
naturaleza  de  la  gestión  o  porque,  simplemente,  no  te
apetece).

Esta semana hemos querido hablar de esta iniciativa porque nos
parece muy interesante para empresas. Creemos que con unos
gastos ajustados se puede proveer a nuestros empleados, para
ocasiones  determinadas,  de  un  coche  con  el  realizar  sus
gestiones  o  acudir  a  reuniones.  El  objetivo:  mejorar  la
eficacia en los desplazamientos.

¿En qué consiste Respiro Car
Sharing?
Hay que darse de alta en su web y a los pocos días recibes una
tarjeta llave que te permite acceder a su flota de coches
repartida por Madrid. A partir de entonces, puedes reservar un
vehículo con una antelación de media hora y acudir a uno de
los garajes donde descansan sus automóviles. Al llegar, habrán
habilitado  tu  tarjeta-llave  para  que,  pasándola  por  el
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parabrisas, puedas acceder al coche.

Lo  mejor  de  todo  es  que  este  servicio  se  puede  realizar
mediante una aplicación móvil. Por lo tanto, la gestión se
puede llevar a cabo desde las oficinas de tu empresa sin
ningún tipo de inconveniente y pagando, únicamente, por lo el
tiempo que se usa (el concepto pay-as-you-go).

Las tarifas son muy asequibles y se dividen en gamas. Además,
el  servicio  es  “todo  incluido”.  Es  decir,  no  pagas
combustible, ya que todos los coches incluyen una tarjeta para
que se llene el depósito cuando sea necesario y sin coste
adicional.  Al  final,  sólo  se  paga  por  tiempo  de  uso  y
kilometraje  (los  20  primeros  km  de  cada  reserva  están
incluidos en todas las tarifas menos en la más básica), ya que
el seguro también está cubierto, así como la asistencia 24
horas inmediata.

En los que respecta al medio ambiente, la empresa compensa las
emisiones en colaboración con la ONG ECODES, a través de su
proyecto CeroCO2. Por último, en lo que respecta a los más
escrupulosos, tienen unas estrictas normas para hacer de los
vehículos un lugar agradable para todos sus usuarios.

Diferencias  respecto  a
servicios  como  Uber  o
blablacar
En primer lugar, aquí el que conduce es uno mismo. Es decir,
la empresa o el usuario paga para que su trabajador disponga
de un vehículo con el que moverse. En cambio, en Uber, una
persona realiza las funciones de “taxista” a cambio de un
precio  que  se  conoce  de  antemano.  En  lo  que  respecta  a
blablacar, también hay diferencias, puesto que a diferencia de
Respiro, en blablacar no se paga por el traslado, pero sí que

http://ecodes.org


se abona el precio de la carburante y ,además, está destinado
para viajes de ciudad en ciudad.

En fin, que aunque esta iniciativa esté un poco fuera de las
entradas que solemos realizar, hemos querido comentarla porque
consideramos que hay que estar a la última en las iniciativas
que salen y que ayudan a gestionar mejor a las empresas.
Consideramos que esta es una de ellas y que puede facilitar
mucho el día a día de las compañías respecto a la autonomía de
sus empleados y la agilidad en la tramitación de gestiones.

Esperamos que os animéis a probarla y que nos contéis vuestras
impresiones.

Pymes: 15 días para solicitar
Madrid Tax Free
Las  pymes,  concesionarios  de  mercados  municipales  y
propietarios de locales comerciales integrados en estos tienen
hasta el 30 de septiembre para adherirse a la iniciativa del
Ayuntamiento de Madrid, Madrid Tax Free. Concretamente, Madrid
Tax Free consiste en la devolución del 100% de los impuestos
municipales  siempre  y  cuando  se  encuentren  devengados  y/o
facturados  y  abonados  entre  enero  de  2011  y  el  30  de
septiembre  de  2014,  fecha  límite  para  presentarse  a  la
convocatoria de ayudas.

Ademas de las pymes, ¿quiénes
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son  los  destinatarios  de
Madrid Tax Free?
Hay dos opciones o líneas, como ellos mismos denominan a las
diferentes tipologías. Por un lado, nos encontramos con la
nuevas  empresas  y,  por  el  otro,  a  los  concesionarios  del
servicio público de los Mercados Municipales y los regentes de
los  locales  que  ocupan  estos  centros.  Vamos  a  ver  las
características  concretas:

Respecto a las nuevas empresas, la denominada Línea 1,1.
se refiere a las micro empresas y pymes que hayan sido
constituidas  a  partir  del  1  de  enero  de  2011  y
domiciliadas  en  el  municipio  de  Madrid.  Los  gastos
reembolsables  son  el  Impuesto  sobre  Vehículos  de
Tracción Mecánica (IVTM), la Tasa por la Prestación del
Servicio de Gestión de Residuos Urbanos (TRU), Tasa por
Paso de Vehículos, Precio privado abonado a la Entidad
Colaboradora para la gestión de Licencias Urbanisticas
(ECLU) correspondiente por la gestión de la licencia y
la  Tasa  por  Prestación  de  Servicios  Urbanísticos
asociada  a  la  tramitación
Respecto a los mercados municipales, denominada Línea 2,2.
hace  referencia  a  los  concesionarios  del  servicio
público de los Mercados Municipales y a los usuarios de
sus  locales.  Los  gastos  que  son  reembolsables  son:
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM),
Tasa  por  la  Prestación  del  Servicio  de  Gestión  de
Residuos Urbanos (TRU), Tasa por Paso de Vehículos, Tasa
por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del
Dominio  Público  Local  (cuando  haga  referencia  a  la
reserva  de  espacio  del  dominio  público  local  para
aparcamiento  exclusivo  de  vehículos)  y  la  Tasa  por
Prestación  de  Servicios  Urbanísticos  asociada  a  la
tramitación. Por último, los precios privados abonados



al técnico facultativo competente o a la entidad de
inspección técnica homologada para la realización de la
Inspección Técnica de Edificios (ITE) en los mercados
municipales.

¿Qué requisitos se pide a los
destinatarios  de  las  ayudas
Madrid Tax Free?
Los destinatarios incluidos en la Línea 1, nuevas empresa,
deben reunir las siguientes características:

Ser Persona física (empresario individual o comunidad de
bienes)  o  Persona  jurídica  (sociedad  mercantil,
incluidas  las  sociedades  mercantiles  especiales)
Ser Micro empresa o pyme.
Ser empresa de nueva creación.
Domicilio fiscal o el establecimiento del negocio en la
ciudad de Madrid.
Haber abonado de manera efectiva los tributos.
Haber abonado de manera efectiva el precio privado a
la ECLU correspondiente.

Los  destinatarios  incluidos  en  la  Línea  2,  mercados
municipales  y  usuarios  de  sus  locales,  deben  reunir  las
siguientes características:

Ser persona física o jurídica titular de la concesión
del servicio público de un Mercado Municipal de Madrid o
usuario de, al menos, un local comercial integrado en un
Mercado Municipal.
Haber  abonado  de  manera  efectiva  los  tributos
municipales.
Haber abonado de manera efectiva el precio privado de
la ITE.



Puedes presentarte a la convocatoria de ayudas Madrid Tax Free
a través de medios telemáticos o presencialmente. Recuerda que
tienes hasta el 30 de septiembre. El periodo de resolución de
la concesión a los beneficiarios comprende hasta el 31 de
octubre de 2014.

Quizás hayas oído críticas, y con razón, a la letra pequeña
del Madrid Tax Free. A priori, los problemas que acontecieron
ya están resueltos. Según informaban en El Mundo, a pesar de
anunciar el carácter retroactivo de la ayuda (a los negocios
creados después del 1 de enero de 2011), uno de los requisitos
exigidos requería un trámite administrativo que no entró en
vigor  hasta  julio  de  2013.  Esta  situación  ya  ha  sido
solucionada, por lo que si lo presentas, no deberías tener
ningún problema. En cualquier caso, siempre puedes llamaros y
te asesoraremos.

http://www.elmundo.es/madrid/2014/02/12/52fbe6cc268e3efe4d8b4583.html

